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CMC estima que todo tratado sobre las municiones de  racimo debe incluir:  

 

1. La prohibición del uso, producción, transferencia y almacenamiento de municiones de racimo, como definidas. 

2. Una definición de las municiones de racimo que no excluya las que incorporan submuniciones equipadas con mecanismos 
de autodestrucción. 

3. Ninguna disposición que autorice las municiones que llevan submuniciones con determinada norma de fiabilidad. 

4. Su aplicación en toda circunstancia, incluso durante conflictos de carácter internacional y no internacional.  

5. La prohibición de brindar asistencia a terceros para usar, producir, transferir o almacenar municiones de racimo.1 

6. La obligación de destruir las respectivas existencias de municiones de racimo en un plazo determinado, que debe ser lo 
más breve posible.  

7. La obligación de señalizar y cercar las áreas contaminadas lo antes posible, de limpiar las zonas contaminadas lo antes 
posible, pero no después de un plazo determinado, y de establecer y mantener una capacidad efectiva para tomar estas 
medidas. 

8. La obligación de brindar asistencia para la señalización, cercado y otras formas de advertencia, la educación sobre los 
riesgos y la limpieza; quienes empleen municiones de racimo deben tener obligaciones especiales en lo relativo a esta 
asistencia, como la de facilitar oportunamente información detallada sobre el uso.  

9. La obligación de brindar asistencia a las víctimas. Ello comprende, entre otras cosas, lo siguiente: reunión de datos, 
asistencia de emergencia y cuidados médicos continuados, rehabilitación física, apoyo psicológico y reinserción social, 
inclusión y/o reintegración económica, apoyo jurídico, y legislación y políticas en materia de discapacidad.  

10. La obligación de fomentar, proteger y asegurar el disfrute pleno y en igualdad de condiciones de todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales -e informar al respecto- por parte de todas las víctimas de las municiones de racimo 
(personas afectadas, así como sus familias y comunidades) y de fomentar el respeto de su dignidad inherente. 

11. El reconocimiento de la responsabilidad de proteger a los civiles contra las municiones de racimo en todo momento 
mediante las obligaciones que prescribe el nuevo tratado. 

12. Una disposición relativa al cumplimiento por la cual los Estados se comprometan a un máximo de cooperación y 
transparencia.; 

13. La obligación de presentar informes anuales de transparencia.2  

14. El requisito de adoptar medidas de aplicación en el plano nacional, comprendidas sanciones penales.  

15. Una disposición que prohíba formular reservas a cualquier artículo del tratado.  

16. Una disposición por la que quede prohibido denunciar el tratado en caso de participación en un conflicto armado.  

17. Disposiciones relativas a reuniones anuales de los Estados Partes y conferencias de examen periódicas.  

18. Ninguna disposición sobre un período de transición respecto de la prohibición del uso, producción y transferencia.  

19. Ninguna excepción de carácter geográfico a la prohibición del uso, producción y transferencia.  

 

NB: CMC es consciente de que los Estados pueden proponer para este tratado un planteamiento que excluya de la 
definición de municiones de racimo ciertos sistemas de armas que incorporen submuniciones capaces de identificar 
blancos y apuntar contra ellos. CMC estima que la carga de demostrar que tales armas no causen daños inaceptables a 
los civiles debe recaer en los gobiernos. 

 

                                                 
1 Debe entenderse que la prohibición de "asistencia" comprende, entre otras cosas, la prohibición de las inversiones, de la 
participación en actividades militares conjuntas en que puedan emplearse municiones de racimo y del tránsito de municiones de 
racimo. 
2 Los informes deben incluir, por ejemplo, información sobre medidas de aplicación en el plano nacional, sobre existencia y 
destrucción de arsenales, zonas contaminadas y actividades de limpieza, actividades de educación sobre los riesgos, actividades de 
asistencia a las víctimas y derechos de las víctimas. 


